
 

   

 

   

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN ERRORES   

 

 

Expediente: A/SUM-002373/2026 

Suministro de prótesis de hombro para el Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. Mediante Resolución de 18 de mayo de 2026, de la Directora Gerente del Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón, se acordó la adjudicación del contrato denominado Suministro de 

prótesis de hombro para el Hospital General Universitario Gregorio Marañón, publicándose la 

citada resolución en el perfil del contratante el 19 de mayo de 2026. 

 

Segundo. Con posterioridad a dicha publicación, se ha advertido la existencia de un error material en la 

determinación de las anualidades consignadas en la resolución de adjudicación y su anexo, derivado de 

un error de cálculo en la distribución temporal del gasto correspondiente al contrato. 

Tercero. El error detectado afecta exclusivamente a la distribución de las anualidades y a los importes 

reflejados en determinados apartados de la resolución de adjudicación y su anexo, sin que altere en modo 

alguno: 

• La identidad de la empresa adjudicataria.  

• La oferta económica presentada por ésta.  

• La puntuación obtenida por los licitadores.  

• El orden de clasificación de las ofertas.  

• La motivación de la adjudicación.  

Cuarto. Se constata que el error tiene carácter exclusivamente material y aritmético, siendo susceptible 

de corrección mediante la rectificación de la resolución dictada, sin necesidad de efectuar una nueva 

valoración de las ofertas, ni de modificar el contenido de la adjudicación. 

Quinto. Con el fin de garantizar plenamente los derechos de los licitadores y la transparencia del 

procedimiento, se considera procedente publicar nuevamente la resolución de adjudicación y su anexo, 

debidamente rectificada en el perfil del contratante, otorgando un nuevo plazo para la eventual 

interposición del recurso especial en materia de contratación. 

 

   FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la 

revisión de los actos preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 

podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 

de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.    

 

La rectificación propuesta no afecta a los elementos esenciales de la adjudicación, manteniéndose 

inalterados la empresa adjudicataria, el precio ofertado, la puntuación obtenida, la clasificación de las 

ofertas y la motivación de la adjudicación, no siendo necesario acudir a interpretaciones de normas 

jurídicas aplicables al caso.  
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Ref: 47/607277.9/26



 

   

 

   

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre 

de Ley de Contratos del Sector Público, esta Subdirección Gerencia, en virtud de las competencias 

atribuidas en materia de Contratación Administrativa por Resolución Nº 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 

de gestión económico-presupuestaria (BOCAM N.º 222 de 17/9/2021). 

 

Lo que se comunica para su general conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid.  

 

 

Madrid, en el día de la firma. 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

Fdo: Sonia García de San José. 
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